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De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con el fin de solicitar información
referente a la situación en que se encuentran las Resoluc¡ones P. No 3.694/2021 y P.

No 3.695/2021, relac¡onadas con la adjudicación a favor del M¡n¡sterio de Salud
Pública y Bienestar Social de los inmuebles Lote Quinta No 19, Manzana A - Potrer¡to
y Lote Quinta N" 4, Manzana 14-Yvy Maraney, respectivamente, del D¡strito de
Capiibary, Departamento de San Pedro.

Dicho ped¡do se realiza con el propósito de acceder a los fundamentos
conespond¡entes, teniendo en cuenta el üempo Fanscurrido desde el ingreso del

trámite (SIRT 06/ t2l 2021).

Hallo prop¡cia la oportunidad para saludarle muy cordialmente,

DRA. fiARIA BARÁN W.
IfiNISTRA
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